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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

^11 .' \ Triiirtri, 7,50 |tn,; «Btilfí. 15; rti. 30
UTIUJÍII. » 12 » > 22,50 » 45

^•oripolonea ee eollolterán en la Administración 
Mi BoLaTÍN Oncixi,, sita en el Honpital de Ntrx, He
lara de Gracia, calle de Bamón y Gajal núm. 68 - '

•La b de roerá podrán kaceree remitiendo el ipauorte 
t® Libranza, Giro poeta! ó Letra de fácil oaoro.

"a* Ayuntamiento: vienen obligado» al pago de la 
eneorlpoión. Rete ee adelantado.
Lae carta* que contengan valoree deberán ir certifi- 

•Ma* y dirigida* á nombre del Administrador.
Loe número* que se reclamen deapuée de transcárri- 

toe cuatro día* deede an publicación, sólo ae servirán 
precio de venta, o sea a e® céntimo* lo* del año 

barriente y a eo loe de anterioree.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Cinco o*ntl mo» por palabra. Al origina 
acompañará un eolio móvil de BO oentim 01 por onda la 
ceroion.

Loe anuncio* obligado* al pago, eólo ee ineertaráa 
previo abono o cuando haya peraona en la capital que 
responda de éete.

Larinaeroioner ae ecrticítxrán del Bromo-. Sr. Gobe* 
nador, por oficio.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
que se solicitará en él ófioió de témlsíón del original, 
los centros oficiales.

R! BOl u t ín OriCLát ee halla de venta en la Trnpreñ- 
te del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE'PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS
■' . ■ ■ ■ ——  ------ —r"’“------ ---------——----- —- ■ ■ -— ------ - ™ —
Lm leye* obligan en la Peníneula, isla* adyacente*, Ganarías y te- t Inmediatamente que loe eefiore* Alcalde* y Secretarlo* reciban tete 

«torio* de Africa suietos a la legislación peninsular, a lo* veinte día* 1 Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que ee Aje un ejemplar en el •itio de 
M su promulgación, ei en ellas no •• dispusiese otra cosa. (Código ♦ costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

, i • Lo» Sres. Secretarios cuidarán, bajo *u más estrecha reeponeabUL- 
disposiciones del Gobierno eon obligatoria» para la capital de y ¿|l¿| conservar los números de este Bo l e t ín , ooleccmnadoe orde» 

Y^vinoia desde que ee publican oficialmente en ella, y desde cuatro Á nedamente para su encuadernación, que deberá verificarse al flaal 
11M desunés para jog demás pueblos de la misma provincia- Y onda semestre.

s1" •-u c ; 000,081 < “*

PARTE bFIClAL

PRESIDENCIA del  c o nsej o de MINISTROS ■ I 
 - ;;

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S, M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y SS. A A. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
w su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
ia Augusta Real familia.

(Gacela 9 enero 1919.)

SECCION SEGUNDA

90BIEBS0 CIVIL DE LA PMVISCIA DE ZASABOZA

JUNTA DE SUBSISTENCIAS

Relación de las declaraciones juradas, 
presentadas por los fabricantes de hari
nas de esta provincia, condicionadas a 
lo dispuesto ,en el párrafo 4.0 de la Real 
orden del Ministerio de Abastecimientos,

fecha 2 del actual, y que se publican en 
! este periódico oficial, según lo determi- 
1 nado en la referida Soberana disposi

ción.
La exactitud de estas declaraciones 

podrá ser comprobada por los Sindi- 
¡ catos Agrícolas y las Cámaras Agrícolas, 

así como los miembros de cada una de 
dichas entidades y los agricultores que 
hayan realizado operaciones de venta al 
Sindicato Harinero provincial, pudiendo 

| ser impugnadas aquéllas siempre que 
aduzcan contra ellas prueba documen
tal, sin perjuicio de que por esta Junta 
de mi presidencia pueda hacerse la ex
presada comprobación, exigiendo todos 
los comprobantes documentales que es
time necesarios.

M.C.D. 2022
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NOMBRE PUEBLO
TRIGO

Kilogramos.

PRECIO EN PESETAS

Por LOO kilogramos.

Antonio Poi'tolós.......................

Manuel Monares........................
Viuda de Miguel Solana............

Antonio Morón..........................

Solaona Hermanos....... . ...........

José Figueraa............................

Francisco Gavín........................

Navarro Hermanos....................; ‘

Marcos Samper..........................

Hijos 5 Sobrinos de J. Solana...

Hijoe de R. Oliver............... ....
Ramón Pueyo............................
Bozal y Labarta........................ 
Pascual Solán.. . . . .................. .
Ruiz y Pardo., .. . . . ................
Doroteo Francés............... . ..,

Electro Harinera......................

Viuda de Faustino Corella.......

Zaragoza..........................

Idem........................ ... ...

852.894
56.400 ^”

Total... 909.294
10'7.600

1.650

• 52-00

50'00
50'00

Idem..................... ..........

Zaragoza.........................

Idem .... i......................

Id....................................

Idém.......... . ..................

Idem...................... ........

Idem .. ..........................

Idem .. . . . ............. ..........
Idem .. . . ........ . .............
Zaragoza ................. . . .
Casetas ,.. ................
Idem ...................... .
Tamona........................

Cinco Villas.......... .....

Tarazón» ..........  ’

660.846 
260.000

Total... 902.846 
160T7Mel^

677.612
2.800
1.918
9.198
1.518
1.242

Total.. 694.888

50.000
46.000 recepción

Total.. 96.000

( 760.416
160.000' recepcióa

Total.. 9Í0.4I6

l 100.000
i ao.QOo^g

Total.. 130.000

i 252.820
1 254.000

Total.. 506.820
121.300 harina.

/ 800.000
60.000

140.000 pxdXÍ
{ 460.0000

Total. . 1.460.000

540.000
298.302 «
383.600
628.000
180.000 
Nada.

i 151.600
¡ 600^0^^

Total.. 751.600

i 64.500
í 24.000 harina.

í 52'00

50 en procedencia.
48 ídem.
47 ídem.
46 ídem.
45 ídem^ 
43 ídem/

• 51 en fábrica.

■ 52 ídem

( 52 ídem.

j 52-07 ídem.

52 ídem.
62 ídem.
61 origen.
50 ídem.

50 fábrica.
52‘49 ídem.
51-50 fábrica.
51*50 ídem.
50'00 e/ér procedencia

J 50-00 fábrica.

[ 5o-oe
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Zaragoza, i de enero de 1919- — El Alcalde, P. A., 
Francisco Albiñana.

Ayuntamiento de ¡a S. 1L e Inmortal Ciudad de ZaragOMi
Negociado de Montes.

Hasta el día 16 del actual y hora de las trece se ad
miten proposiciones en pliego cerrado para el servicio 
de rajado de leñas, procedentes de las podas", remoldas 
y arranques de árboles de ¡ps caminp^, sotos y paseos- 
de la ciudad, bajo el tipo en baja de 0'40 pesetas por 
cada quintal me'trico de leña rajada y dorante todo el. 
año 1919. ■ ,

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, 
extendidas en papel de la clase 11 acompañando la 
cédula personal y sujetándose a las Condiciones que se 
hallan de manifiesto en este Negociado. / , . 

Zaragoza, 3 de.enero de 1919.— El Presidente, M. 
Baselga y Jordán.

■ Vb - ij' i

SECCIONDE MEM ENSEÑ1HZÍ
DE ZARAGOZA

' Circular : ■'
El Real decreto de 26 de diciembre último dispone 

que los presupuestos escolares que deben formar los 
Maestros se redacten en la fdripa j-Vre^enida y según 
venía haciéndose con anterioridad a la promulgación 
de la ley de 27 de julio pasado. , t

En su consecuencia, los Maestros-vle esta provincia 
que no hayan remitido todavía los citados presupuestos, 
los harán ajustándose en su redacción a los preceptos 
legislativos que antes regían y que subsisten hasta que 
las Cortes concedan créditos necesarios para la total 
aplicación de la ley antes citada. , ,

Los que los hayan formulado o remitido suprimiendo 
el descuento del jo  por 100 para el fondo de Derechos 
pasivos, se servirán rehacerlos y cursarlos de nuevo.

Zaragoza, 7 de enero de 1919. — El Jefe de la Sec
ción, Félix Latre.

, . •. 1 *-. * »XA M x í •
Anuncio.

Por el presente se cita a D n María de la Concepción 
Grañeda, para que se presente en esta Sección con el 
fin de hacerle entrega de una comunicación que le in
teresa y que con tal fin remite el Jefe de la Sección 
Administrativa de i.” Enseñanza de Huesca.

Zaragoza, 8 de enero de 1915,—'El Jefe de la Sec
ción, Félix Latre. '

SECCION SEXTA
A niñón

Por tiempo reglamentario y a los efectos de reclama
ción, se hallarán expuestos al público^ en la secretaría 
de este Ayuntamiento, el padión de rústica, listas de 
edificios y solares, padrón de cédulas personales y ma
trícula industrial.

Aniñón, 7 de enero de 1919.—El Alcalde, Zacarías 
Alejandre. .

Ruego a cuantos contribuyentes de este término, 
sean o no {vecinos, hayan sufrido alteraciones en 
sus utilidades o riqueza, presenten declaración jurada 
ante esta Alcaldía hasta el 26 del presente, al objeto de 
qüe los Síndicos o Comisiones de evaluación, encarga
dos de formar el reparto para 1919 a 1920, puedan co
nocer la utilidad imponible de cada uno. ,

Quienes no presented dicha declaración, se conside

rarán hallarse conformes con los datos que existen 
esta oficina a tal fin. Tal omisión llevará aparejada 
pérdida de todo derecho para interponer toda clase 
recursos relacionados con la cuota que se les asigne 
contra la totalidad del reparto.

en 
I» 
de ni

Aniñón, 7 de enero de 1919.—El Alcalde, Zacarías 
Alejandre.

Bardallur. (
Incluido en el alistamiento de este pueblo para 'el 

reemplazo del Ejército del año actual, e] mozo P^dro 
Leandro Martínez Pérez, hijo de José y Francisca, 
que nació en ¡3 de marzo de 1898, y hace diez o más 
áñ’os qüe se ausentó con sus padres, residiendo, según 
noticias familiares, en la República Argentina, provin
cia de Entre-Ríps, calle de la Libertad, núm. 281, en 
la ciudad de Paraná, se le cita para que comparezca a 
los actos dé reCtific'áción de alistamiento, sorféo y de
claración de soldados que tendrá lugar los días 26 del 
corriente, 16 de febrero y 2 de marzo próximos, res
pectivamente.

Bardallur, 8 de enero de 1919.—El. ^’.calde, Anto
nio Lázaro.

SECCION SEPTIMA

ADMIHISTRAC80N DE JUSTlÜiA

JUZGADOS MUNICIPALES

Zaragoza—San Pablo.
D. José María Clavera Alonso, Juez Municipal ejer

ciente del distrito de San Pablo de Zaragoza;
Hago saber: Que por este mi primero-y único edicto, 

se cita, llama y emplaza a D. Joaquín Oto y a don 
Pedro García Esteban Oliver, constituyentes la Socie
dad «Esteban y Oto», vecinos que fueron de esta 
ciudad y en la que tuvieron su último domicilio cono
cido, en la calle del Coso, número ciento diez, y ac
tualmente en ignorado paradero, para qqe el día trece 
del actual, a las once y media, comparezcan en este 
Juzgado, sito Democracia, sesenta y dos, entresuelo, a 
contestar la demanda de juicio verbal promovido con
tra los mismos por el Procurador D. Miguel Peinado 
Reselló, en nombre de D. Mariano Amada Lahoz, so
bre reclamación de trescientas cincuenta y cinco pesetas 
cinco céntimos e intereses legales, importe de una expe
dición de paja; previniéndoles, que de no compaiecer 
por sí o legítimamente representados, seguirá el juicio 
en su rebeldía y les parará el perjuicio a que hubiere 
lugar.

Y para que sirva de citación a dichos demandados, 
expido el presente para su inserción en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia. _ ,

Dado en Zaragoza, a siete de enero de mil novecien
tos diez y nueve.—José María Clavera.—P. S. M., Al
berto Jericó.

PARTE NO OFICIAL 
Aguas de Pan ticosa.

Sociedad anópima.
Por acuerdo del Consejo de Administración y para 

cumplimiento del artículo 14 de los Estatutos de esta 
Sociedad, se convoca a Junta general ordinaria de se
ñores accionistas, que se celebrará en el domicilio 
social, D. Jaime I, 54, el día 27 del actuál, a las
quince. o

Zaragoza, 11 de enero de 1919 —-El Secretario, El 
Marqués de Arlanza. •, . .

Imprenta del Hospicio.
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